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1. Objetivo.

1.1. Establecer las condiciones necesarias para efectuar préstamos en efectivo al personal de 

confianza y honorarios de Estudios Churubusco Azteca, S.A. 

2. Alcance.

2.1. Dirección de Administración y Finanzas / Gerencia de Recursos Humanos. 

3. Políticas de Operación.

3.1. Para la obtención de un préstamo, se requiere tener por lo menos una antigüedad de 3 meses 
ocupando la plaza. 

3.2. Durante el ejercicio podrán solicitarse 4 préstamos, siempre y cuando la suma de estos no 
exceda la cantidad de 2 meses de sueldo bruto (sueldo más compensación garantizada o 
compensación por re-nivelación). 

3.3. El personal al que se le otorgue un préstamo deberá firmar un pagaré garantizando el monto 
solicitado, el cual será cancelado con la misma leyenda, al cubrir el monto del préstamo y 
devuelto al deudor. 

3.4. Los préstamos deberán descontarse vía nómina de forma prorrateada a partir del depósito 
del mismo, entre las catorcenas restantes del ejercicio. 

3.5. Todos los saldos deberán estar cubiertos al 31 de diciembre del ejercicio fiscal en curso. 

3.6. En caso de que la Dirección General o la Dirección de Administración y Finanzas lo apruebe, 
podrá descontarse el saldo deudor del préstamo en las prestaciones económicas de fin de 
año. 

3.7. Para el caso de préstamos por los montos superiores a 2 meses de sueldo bruto (sueldo más 
compensación garantizada o compensación por re-nivelación), deberá solicitarse la 
autorización de la Dirección General. 

3.8. Durante el periodo de descuento, con la autorización de la Dirección General o la Dirección 
de Administración y Finanzas, el personal podrá solicitar la re-estructuración de su programa 
de pagos, disminuyendo, suspendiendo y/o prorrateando el saldo deudor o cambiarlo para 
liquidar contra las prestaciones económicas de fin de año. 

3.9. En caso del personal que cuente con un préstamo y durante el ejercicio fiscal se incapacite, 
la retención se suspenderá, reiniciando el descuento hasta que el personal se incorpore a la 
empresa, aplicando de forma automática la negociación de su programa de pagos, 
prorrateando el saldo deudor o cambiarlo para liquidar contra las prestaciones económicas 
de fin de año. El saldo que se encuentre pendiente a descontarse se restara de las 
prestaciones económicas de fin de año y la diferencia en caso de existir, se renegociara al 
término del ejercicio en curso. 

3.1 O. En caso de que el personal cuente con un préstamo y durante el ejercicio fiscal sea dado de 
baja en términos de los supuestos de la Ley Federal del Trabajo, el saldo deudor se aplicará 
en su totalidad contra el finiquito y/o liquidación. 
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4. Diagrama de procedimiento.

PRESTAMOS AL PERSONAL 

GERENCIA DE RECURSOS 
DIRECCIÓN DE 

HUMANOS 
ADMINISTRACIÓN Y 

JEFATURA DE 

FINANZAS 
REMUNERACIONES 

INICIO ) 
I' ¡-;:;-

1 RECIBE LA SOLICITUO DE 
I VERIFICA aue CUMPLA 

PRÉSTAMO 

CON LAS POLITICAS 
INTERNAS DE PRÉSTAMOS 

1 
Y COMPLETA LLENADO 

DEL FORMATO 
(GRH-FO-04) 

13 l 12 

1 SOLICITA AUTORIZACIÓN 1 ELABORA RELACIÓN DE 

1 
PRÉSTAMOS 

1 

N:: 

<$> 
,.:;- T ¡,:;-

NOTIFICA A LA PERSONA 
A LAS CAUSAS DEL FIRMA DE AUTORIZADO 

RECHAZO DE SU 
SOLICITUD 

14 

r ELABORA PAGARÉ ,_ 

1 ¡. 

ELABORA FUMIRE 1 DEPOSITA EN CUENTA 

-¡ 
HABILITADA 

/ 
l 17 ¡;;-

1 

COMUNICA A 
REMUNERACIONES 

REGISTRA EN EL SISTEMA 
DE NÓMINA 

1 ARCHIVA OOCUMENTOS 

FIN A 





Código: GRH-PO-03 

E S T U D I O S

CHURUBUSCO 
PRESTAMOS AL PERSONAL 

Revisión:4 

Página 5 de 15 

8.Archiva 8.1. Integra al expediente de préstamos la siguiente Gerencia de Recursos 
documentos. documentación: Humanos 

• Solicitud del Préstamo .
• Carta de autorización de la Dirección General, en

su caso.
• FUMIRE (copia) .
• Pagaré .
• Reporte de envío del Banco .
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1 o s

CHURUBUSCO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SOLICmTD DE PRÉSL\.:\10 

Nombre 

Director de Administración y Finanzas 

Presente 

POR ESTE l\IEDIO !\IE PERJ.,IITO SOLICITAR, SI P.-\.R.-\. ELLO NO EXISTE 
1:-\"CONYE:\"IE:--TE QLr: l\IE SEA CO�CEDIDO L-=" PRÉST.-úIO PERSO:'\".-U.. 

='-o 1nb1·e: (1) 

Puesto: (2) 

Depto.: (3) 

=--o.: 141 

Fecha ele la Solicitud: (5) 
Sueldo !\Ieusuill : (6) 

l1npo1·te del l>I'ésta,no: (7) 

Datos para cletenniuar si p1·ocecle la solicitud. 
( p.:l.ra ,;er Uen:tdo e�lu-;n:ai1�ute por L-t Gerenct.."\ de R.e-CUC$0!; Hum.-u10.-:;) 

¿Tiene itdeudo pendiente con fil empresit? (8) SI 1 1 :-.-o CJ 
En ci!So de ser "SI"' ¿Cu,into? (9) 
Fechil de lit solicitud: (10) 
Fechil de ingreso de lit persona: (lll 

No. de catorcenas restantes del itño: (12) 
No. de pagos" efectuilr por la persona (13) 
Importe de las exhibiciones catorcena les: 114) 
¿Firmó el PAGARÉ? (15) 

(16) 

FIRMA DE LA PERSONA 

SOilCITANTE 

(17) (18) 

Vo. Bo AUf0RIZAOÓN 

ORIGINAL.•RECURSOS HUMANOS COPIA.- PERSONAL COPIA.- CONTABILIDAD. 

f2 
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NOMBRE (2) 

PRESTAMOS 20 __ 

IMPORTE DEL 
PRESTAMO (3) 

SUELDO 
MENSUAL(4) 

IIIP�iE DEL PRUTAUO 

A.UTo,;Jl)..)01S) 

PRESTAMOS PENDIENTES (8) 

(9)TOTAL: S 
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DESCUENTO 

CATORCENAL 

(7) 





T u D D S 

Código: GRH-PO-03 

CHURUBUSCO 
PRESTAMOS AL PERSONAL 

Revisión:4 

.=; [;,z,tff]:1)1
�" ��---_J 
�)! t . .1 ,� ..,·::�,1 •1 p2.(jJ/,.::[ l'V J , 

1 _, ·;,der, ee (5) 

La cantidad de: , (7) 

-, � 11 ' ¡ .,. 

1 •I .1, [ • l, '·f I ¡, • _ ,._ 1 • j • • i 

(8) 

" 1L: (9) 

1 1 , • -� D 

Página 11 de 15 

lj:c, 1 

(2) (3) $ 

¡ ;!!J� •. 'j 

,. 
-- -- -- -- ------

1 , "-'- - • • • l - �' -

.,, ... .  r 

.,_ ... 

(11) (12) 

�-: 
(10) 11

� --.-., .. -,-., -__ ___;_;; __ �--r�•·''· ·, �__.:.::._J 
r �� i/:. 





E S T U D o s

Código: GRH-PO-03 

CHURUBUSCO 
PRESTAMOS AL PERSONAL 

Revisión:4 

CULTURA , 1 l u 

CHURUBUSCO 

FORMATO ÚNICO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS 
{FUMIRE) 

DESCRIPCION DEI.. BIEN O SERVICIO: 

ÁREA SOLICITAl'ITE: (3) 

JUSTIFICACIÓN DEL "(4) GASTO: 

NOMBRE DEI.. RESPONSA Bt. E: 

MONTO DELO 
SOLICITADO 
(EN NUU ERO V L.ET:::..A:, 

No. dt> FACTURA 

s 

.. 

FECHA DEVENCll,IIENTO: .. 

('12) 
A�ECTACIOH PRE3UPUE&TAL: 

(5) 

(8) 

(9) 

(7) 

□□□□□□□□□□□□□DI 
FECHA OE APL1c.:..c10N PRE3UPUE�TAL: 

OB�ERVACION E.:: 

Vo. Bo. DEL OEPAR.TAM ENTO OE PRE.:UPUE�To: 

SPOTSIXXX/20·16 

ART. 

'-'10Et,CIA. 
X.XIX XIX X ALXXIXX/XX 

F>.P. X X.X XX 

(14) 

NOMSRE , FlRM,-., 

1 1 1 
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FOUOffiESUF\JESl'."1:.,. 

"· ('I) 
FECH,1>, OE:.XFEOICIOH 

º"' t.tEE .-...�".>o 

D 1 1 
(2) 

(6) 
( XXX PESOS XX/100 M.N.) 

.. 

('10) 
(ANEXAR COPl"l 

PAGO No. r ('I 'I) 

FCCU,.. OERECE:>CION: 

'(¡ 3)

OOSEFV,..CIONE3: 

Yo. So. OELOEPAR:TA.MENTO 

(15) 

:e EXPIDE EN OUPLICAOO cot, FIRMA.: AUTOORAFA: 
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Formato: FUMIRE. 1 Código: DAF-FO-01 

Usuario: Dirección de Administración y Fianzas.

No NOMBRE DEL CAMPO INSTRUCTIVO 

1. Folio. Número consecutivo de folio del FUMIRE. 
2. Fecha de expedición. Fecha en que se expide el FUMIRE. 
3. Área solicitante. Nombre del área que solicita el FUMIRE. 
4. Justificación del gasto. Motivo justificado del gasto. 
5. Nombre del responsable. Nombre del responsable que tramita. 
6. Cheque a nombre de. Nombre del beneficiario del cheque. 
7. Monto de lo solicitado. Importe con número y letra del monto solicitado. 

8. 
No. de Comprobante Fiscal Digital 

Número de Factura consecutiva (Factura). 

9. Fecha de vencimiento. 
Fecha de vencimiento de pago mayor a la fecha de solicitud, 
esta no debe exceder 1 O días. 

10. No. de Contrato o Pedido. Número de Contrato o Pedido. 
11. Pago No. Número consecutivo de pago. 
12. Autorización de suficiencia. Clave de afectación presupuesta!. 

13. Fiscalización de documento. Fecha que se recibe y cualquier anotación respecto al FUMIRE 
de la Jefatura de Contabilidad. 

14. Tramitado por. Nombre, Firma y Cargo de quien tramita el FUMIRE. 

15. Autoriza. Nombre, Firma y Cargo de autorización del Titular de la 
Dirección de Administración y Finanzas. 
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10. Cambios en esta versión.

Número de Fecha de la 
Descripción del cambio 

Revisión actualización 

1 13/ Julio /2005 Creación del Procedimiento 

Actualización de Políticas de operación, Secuencia de 

2 30/ Mayo /2016 
Etapas, Flujograma, Documentos de referencia y 

Formatos, de acuerdo al cambio de la estructura 

organización aprobada el 24 de Septiembre de 2014. 

Se agregó la política3.12 y la política3.13 de 

Anticorrupción. 
3 09/Noviembre/2017 

4 23/Febrero/2021 

Revisó: 

Puesto Jefe de Remuneraciones 

Nombre Rafael Carlos Bello Castillo 

Firma 

Fecha 021 

Se modificó el texto con las modificaciones del Lenguaje 

Incluyente de acuerdo a la Norma Mexicana NMX-R-025-

SCFl-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación. 

Actualización de Objetivo, Políticas de Operación y 
secuencia de etapas, de acuerdo a las nuevas 
necesidades y a la reducción de estructura 
organizacional aprobada en 2019 y a la actualización del 
Manual de Organización de Estudios Churubusco 
Azteca. S.A, aprobado en la Cuarta Sesión del Consejo 
de Administración del 2020. 

CONTROL DE EMISIÓN 

Revisó: 

Gerente de Recursos 

Humanos 

Mtra. Patricia Orozp� Guzmán 

23/Febrero/2021 

Autorizó: 

Director de Administración 

y Finanzas 

Guillermo G. Cortés 




